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MuN'CIPAL'DAD  DE  COuNA
SECRET^RIA "UN'CIP^'

DECRETO NO:  E_23i4/2oi7

COLINA,  25  de Octubre  de 2O17.

VISTOS:      Es{os      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2269/2017 de fecha 20 de Octubre   de 2017,  que declara  Desierta
el  llamado a  lic¡tación  públ¡ca del  proyecto denominado "Arriendo de Vehículo para
Traslado  de  Funcionarios  del  Programa  Familias  Seguridad  y  Oportunidades",  ID-
2683-268-L117,   debido   a   que   no   se   presentaron   oferentes.   2)   Memorándum
NO  1067/17  de  fecha  25    de  Octubre  de  2017,  del  Director  de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto   Alcaldicio que llame a  licitación  publica

por segunda vez, del proyecto denominado "Arriendo de Vehículo para Traslado de
Func¡onarios del  Programa  Familias  Seguridades y Oportunidades",  lD-2683-281-
L117.  3)  Términos  de  Referencia  NO 2683-281-L117;  y en  virtud  a  las  atribuc¡ones

que me confiere  la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades;  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

del proyecto denomin
del  Pr ama Famili

ANIBAL C
SECRETA
MOFUAC

Llamase  a  licitación  pública  por  -  segunda  vez-
do "Arriendo de Vehículo para Traslado de Funcionarios
s Seguridades y Oportunidades",  lD-2683-281-L117.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO,) MAR'O OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
lO  IVIUNICl

AQ/MNQ/mcm.
DISTRIBUClON:

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
D¡rección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquis¡ciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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Ml/N'C'P^l'O^O

MUNICIPAUDAD  DE COUNA
Dirección de Adm¡nistración y F¡nanzas.

e--3\L\\ -2-\+
2S-\3-L\+

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SR. SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUM NO4fl 2017.

MAT.:  Proceso publicac¡ón.

Col'ina,  octubre 25   de 2017.

Por medio del  presente,  sol¡c¡to a  usted decreto que  llame  a  licitación  pública  por segunda
vez  el  serv¡cio  denominado  l'Arr¡endo  de  vehículo  para  traslado  de  funcionarios  deI
Programa Fam¡lias Seguridades y Oportunidadesl', med¡ante el ID NO2683-281-Li 17.

Se  adjuntan  Decreto  E-2269  del  20.10.2017  que  declara  inadm¡sible  el  proceso,  Solicitud
No92.

Saluda atentamente usted,

MNQ/lhv
Adj.:   'o ¡nd¡cado
c.c.:   Secretar¡a  Mun¡c¡pal.

Archivo.

SECRET^Al^  MuNlcirAi

25   ocT,    2017
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DECRETO  NO:

E'`                 =

E-2269/2O17                        /

COLINA,  20  de Octubíe  de  2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alca'dic¡o   NO   E-2205/2017,   de  fecha   12.10.2017.   que   aprueba   'os   términos   de
referencia  lD  NO  2683-268-L117,  del  proyecto  denominado  "Arriendo  de  Vehículo
para     Traslado     de     Func¡onarios     del     Programa     Familias     Seguridades     y
Oportunidades".  2)  Memorándum  NO  1053/2017,  de  íecha  19/10/2017,  del  D¡rector
de  Administración   y   Finanzas,   medjante  el  cual   sol¡cita   Decreto  Alcaldicio   para
declarar  des¡ena  la  lic¡tación  públíca  antes  índividualizada,  deb¡do  a  que  a  través
del  portal  de  Mercadopúb'ico    no  se  presentaron  oferentes.  3)  Antecedentes  que
dec'aran  des¡erta  la  l¡citación;   y  las  atribuciones  que  me conf¡ere  la  Ley  NO  18.695
OÍgánica  ConstitLicional  de  Municipalidades'.  Ley  NO  19.886  de  Compras  Públicas  y
Reglamento;  Ley NO 2O.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley  NO  19.880  sobre  base de lo§ procedim¡entos adm¡nistrativos de  los órganos de
la  administración  del  estado.

DECRETO  :

Declárase    desíer[a    el    proceso    ]¡citator¡o       del

ma  Famil
proyecto denom.i,Ta«c!

e PreSe

ANIBAL
SECR

MOR/AC
DISTRIB

TARIO

"Arriendo de Veliicu'o  para Traslado de Funcionarios del

eguridades  y Oportunidades"   lD  2686-268-L17,  deb¡do  a
oferentes.

ANÓTESE, COMuNiQUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO,)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

ARRIAGADA
ICIPAL

-Alcald¡a
-Secretaria  Munic¡pal.
-  D¡rección de  Control
-Dirección  de Administrac¡Ón   y  Finanzas
-Un¡dad  de  Adquisic¡ones
-  Ley de Transparenc,a
-Oficina de  Partes y Archivo



D'RECClÓN  DE ADMINISTRACION Y  FINANZAS

UN'DAD  DE ADQUIS'CIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA
TERMINOS  REFERENCIA NO 8b_   2 Llh

PROCESO DE COMPlu  MENOR O IGUAL A 100 UTM (l,1) A TRAVES DEL PORTAL m".mercadÍ,n,iblico.cl

REQUIRENTE:        DIDECO-Programa Fam,lias SeguridadesyOpohunidades    SOLICITUD  NO:qi

"                     ,                                                          ,.I                #¡l                             l

B 0\1`-r?'*IE;,9,B
.      l      l        .-ll          l  ® .         .                .

J
ARRIENDO  DE VEHICULO

E'  vehícu'o  debe  conlar con  la  capacidad  de  trasladar a  cuatro  personas.  el  modelo  debe  ser superio,  al  año  2012.  cons¡derar gasol¡na  para  100
km  por día  de  uso.  Debe  contar con  un  conductor con  l¡cenc¡a  profes¡ona'  (ley  18.920  y/o  19.496)  que  se  encuentre  d¡spon¡ble  las  24  horas  de'
dla  frente  a  alguna  urgenc¡a.

El  arriendo  se  ex{enderá  por un  total  de  lO d,'as  a¡  año,  en  el  perjodo  2017i  c.on  un  m¡n¡mo  de  5  días  por mes y  los  días  reslan[es  a  pactar de
acuerdo a  las neces¡dacles del programa.

Por otra  parte.  los recorridos son en  la comuna de Col¡na pr¡ncjpalmenle.  aunque debe estar dispon,ble  para  realizar v,ajes  a las comunas  de 'a
RM,  en caso de ser necesar¡o algún  día de  la semana.

OBSEF`VAClÓN;  El cargo  del  pago  debe  real¡zarse  y devengarse  cle  la  s¡guiente forma:  un  monto  de  $334.00.-VALOR  'VA  ¡NCLUIDO  a'
acompañam¡ento  Soc¡o  Laboral  2017  ltem  1140510006.

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor  lVA  lncl.).
Estimativo

$334'000'-                                                                                              Dispon,ble X

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN   (Los  crítEstoscriteriosseencuentrandefinidoseer¡os de  eva'ua c¡ón  se'eccionados  deberán  dar un  porcentaJe  tolal  del  100%)
n   Aiiexo NOI  Pauta  de  Evaluac¡ón  de las  Ofertas  (ad¡unto)

1.  Ofer[a  Económ¡ca 30% 6.  Serv¡c¡o  Pc,si Venla Oyo
11.  Cr,terios  Sustentables:11.1EficjenciaEnergética

O%

2.  Plazo  (entrega  o  ejecución  en  díasháblles)
Oyo 7.  Experiencia 0% 11.2  lmpacto  Med¡o  Amb¡ental 0%

3.  Oferia   Técn¡ca de  los
3O%®

8.  Comportamiento
10%

11.3  Condic¡ones  de  empleo
0%

Bienes  o  Servicios Contractua' AnLer¡or y  remuneraciones

4.  Serviclo  o  asistencja
20% 9,  Cumpl¡m¡entos  de  los  requ¡s¡los 10%

11.4  Con{ratacióri  de  Personas 0%
Técn¡ca      - con discapac¡dad

5.  Me'odología 0% 10.  Ceh¡f¡caclón  Norma  lSO rf/o 11.5  Olras  mater,as  de  altolmpactosocjal
OO/o

*  Resolución  de  empales  sí se  presentan  se  definirá  con  la £J2pgién (  NO  1),  2=J2Bsién  (  NO  3), 3£J2E±ién   (NO4).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL  SERVICIO  (lTS)
Nombre  Responsable  de  la  coordlnación:  G'oria  Salinas  Arredondo
Teléfono: 227073398
MaiI:  g.seguridadesyoportun¡dades@gmail.com

PLAZOS        (SEGÜN        CORRESPONDA        EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADEL
La  en{rega de  los  produc[os dará  lnlcio  dentío  {le'  píjmer día  de  emisión  de  la  orden  de

PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DECOMPRA) C.OmPÍa.

CUALQulER OTRO ASPECTO REVELANTE  ENF`ESGuARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)
El  no  cumpl¡m¡ento  de  los  plazos  señalados  en  la  enirega  cle  los  productos.



HI=HH
DIRECClÓN  DE  ADMINISTRACION  Y  FINANZAS

UN'DAD  DE  ADQUISICIC)NES

ANEXO  NOi
PAUTA  DE  EVALUAClÓN  DE  LAS  OFERTAS

ADQulSIClÓN  O CONTRATAClÓN  DE BIENES Y/O SERVICIOS,  lVIENOR  E IGUAL A 100  UTM

Se establecen los siguientes criterios de evaluación que contemplan La aslgnaclón de puntajes,  por lo cual
los oferentes panic¡pantes deberán presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

i.    iioferta
X=  Precio mínimo ofertado *  100 /Prec¡o Oferta X

El  oferente que no incluya  en  su oferta en forma  íntegra los requerimientos   técn¡cos ex¡gidos   en  la
presente solicitud,  quedará fuera de base y no continuará participando en el proceso de contratac¡Ón.

;3, ` |\ s~erv'ir¿ió;/-lo~ASistencia',Té'cnica`

_-

-       S¡ el vehículo no está  habilitado por la empresa deberá responsabi'¡zarse y tener otro vehículo
dispon¡ble  para  dar cumpl¡m¡ento al  serv¡c'io.

-       El serv¡cio contempla todos los requerim¡entos técn¡cos solic¡tados.
'      Si el conductor no está disponible la empresa deberá disponerde otro chofer que cumpla con

la  licenc¡a solic¡tada  para dar cumplimiento del  serv¡cio.

Anteceden{es Puiitaje

Da cumpl¡miento a todos los antecedentes  requeridos 20

Da cumplimiento a tres de antecedentes requeridos 10

No da cumpl¡miento a todos los antecedentes requeridos 0

!,,,Comortam¡ento
Los  oferentes  partic¡pantes  serán   evaluados  en  el  cumplimiento   íntegro  y  oportuno de  las  ofehas
realizadas.

Presenta en el reg¡stro de Contratistas y Proveedores "Comportam¡ento Sl 0

contractual" amonestaciones, cobro garantías, cobro multas y otros que señala e
s¡stema  por ¡ncumpliendo del  proveedor.
No   presenta    el    reg¡stro   de   Contrat,stas   y    Proveedores   "Comportamiento No 1O

contractual"  amonestacionesi  cobro  garantías,  cobro  multas y otros  que  señala
el sistema  por ¡ncumpliendo de' proveedor.

5 tLÍ icú`h-lb~iih-¡ént-o de'í OSÍR`é-ciúisito5,,l(1Ot%);`:Itl        il,iiil,, Jj "ír ",,,,,                                                    ,:J,í,' ,

Antecedentes preseritados de acuerd`o a los Térm¡nos de Referencia y Bases Técnicas'

Presenta todos los antecedentes reauer¡dos Sl 1O l

l  No  presenta todos  los antecedentes  reciueridos I           No           l        O



UNIDAD  DE ADQUIS'CIONES

Y FINANZAS

POSTULAF`

rF-ueseñaieeinombredeia
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar  e'   serv'Iclo,   NO   de
;oh¡actos. coríeo eiec`rón,co y dirección).
Presentar Oferla Técn,ca de 'os productos o serv¡cio,
Presentar Oferta Ecor,Óm,ca de los  produclos o serv¡e,o.

o:' Se  acepta  una  cot¡zaclón  que  señale     la  identificación  del  oferente,
o'erta técnica y económica del píoducto o servlcio.
Revisar 'os crlterlos de evaluación y proponer la ofer'a de  acuerdo a lo
solic¡tad o.

Observac'ón:

iiqouf:r,:i!een¡:se gá_p,eo? :uueodfea:aafeunefr:rTea bn::gray l::
continuará   part,cipando  en   el  proceso  de   contratac¡Ón.   S,n  derecho  a
indemnizac¡Ón  alguna.

de  Col¡na podrá  mod¡f`icar'       La  Mun¡c¡palidad

dentro d-el plazó señalado en el porta'.

ADJuDICADO

Coordinar la Íecepc¡Ón del píoducto con 'a  'TS  o Un¡dad de

Adquis¡c,,ones,  según lo señalado en  la Orden de Compra.
Entregar e, producto o servicio  píopuesto en su oferia.
Dar cumplim,ento a' plazo de er,trega o elecución del servic,o.
Dar cumpl¡mlento a  la garantia  seña'ada en su oferla.
Aceptación de  la Orden de  Compra  a través de  la plataforma

¡:::;:;=:::¡g:::::::::::i"egada una vez recepcmnado el producto
o  serv¡c¡o.. ::pFaacatlu::r::eocÉ-correodems-

consulta  realizada  por algún  oferente,  en  la  entrega de  resi,u.esta  y ac'arac¡orm s,endol    h__ii:__    r`._I`..  rn^r,i',r:i-_innelci  serán  fOrmalIZadaS  ll

algún  error  u

omisión,  o tamb'ién en  atenclón  a alguria  consulta  realizada  por a,gum  o,erenie,  w  ,a  i=i,`I.*  uv  ...,__.__._  ,
a  los  oferer,tes antes del cierre   de  la  propuesta  a través del  pohal  MercadoPublico.  D,chas  mod,flcaciones serán  formallzadas  med,ante el
respectm acto adm,n,straM   Será  responsab,l,dad de los oferentes infomarse de estas modif,cac,ories a tíavés del Poha' MercadoPublico

'      Las  preguntas  y/o  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  part,c,pantes  deberan  ser  respondldas   formal"nú  pw  eI  Requiren¢  o  lTS,

Mur,icipa,¡dad podrá sollcitar a los oferentes que  salven eilrores. ?rTuslones formales,_    __.__  ``_^   .;,I,-.,Áh  rla  níivllefilo  resDeCtO  de

s,emp,e y cuando  las  rect,f,caciones  de d,chos vicios  u  om,sior`es  no  les conf,eran  a  esos  oferentes  "  s¡tuación  de  píivllegm  respecto de
Unavez reaI¡zada laapehura electrón¡cade las o(ehas, Ia MuniclpaHoao pouia>un"a,  a...v._._.,`_,  i__  _

los demás compet,do,es,  esto es, en tanb  no se  afecten  los  princ,p¡os de estr,c'a sujeción  a  los términos de refeilenc,a y de  ,9ualdad de  los
oferentes, y  se  ,nforme de  d,cha  solic"  a'  resto de  'os  oferentes  s¡  cor,espondlere  a  través deI  Sistema  de  lnformaclón  (Cehificaciones  o
anteceder,tes  se  hayan  produc,do u  obten,do con  ante,',or¡dad  al venc',miento del plazo  para presentíir otertas o se  refierm  a §ituaciones "
mutab'es entre el venc¡m'iento de' plazo  para presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo  máximo  de 48  horas  co,r,das,  c,ontados  desde  la  not¡f¡cación del  respectlvo  requerimlento,  debeíán  responder,  aclarar o
para acompañar los antecedentes sollc,tados   No ss cor,sideran 'as respi,estas o 'os antecedentes  reclbidos " vez vencido dlcb plazo   La
responsabil,dad  de  íevisar el  l'foro  mverso"  disponlb'e  en  !±!_¥±sa±±J[±±uu2Q£!,  es  del  oíerente  par`iclpante   (Aft   "  Reglamento  Ley  "
19.886).

En  caso que  la  Mun,clpa',dad  m  pueda ad,ud,car dentío del  plazo  lnd,cado, deberá  Lnformar las razo" de e"  a traves del  por(al Mercado
Púb'Ico e ,nd,cará un num plazo pm adiudlcar a través del porta' MercadoPub',co conforme 'o establece el art,ci,lo "  del Reg'mm" de
la  Ley  Noi9.886.

'      La adjudlcacióme rea"zará en cump"m¡ento de los Térm¡nos de Referencia   medlante decreü Alca'dlcio.

Clausu'a de read"d,cac,ón, si e"especWo adHdicatario se des,ste de su ofehmo se lnscr,be en Chlleproveedoíes. la entidad "cilanü podra
deiar m efecto la adjud,cac,Ón y selecc,onar al oterente que, de acuerdo al resullado de la evaluaclon le siga en puntaie, y asi sucesivamenb

La  Munlclpalldad  declarará  inadmis,bles  las  ofeftas  cuarido  estas  no  cump',eíen  los  requlsitos  establecidos en  las  bases  y declará desierta
cuando m se presentm oferlas, o b,en cuando éstas m resulten conven,entes a sils ,ntereses, ambos casos con resohm íundada

'      La  Mun,cipalldad  revocará el  proceso  licitatorio debidamente ,ustiflcada,  no  pudiendose segum el mp  normal q"  conduce  a 'a  adJudicación
con  resoluc¡ón fundada,

-      El o lc,s oferente (es) adJud,cado  (os) que incump'an   en el  proceso smn ma' evaluados en el ''Cuesm" de calLf,caco" y a "ü de'
sistema  en el Registro de Contrat,sta y Proveedores   deI  "Componamiento Contrac" este ultimo con reso¡ución fundada   En los siguientes
caSOS:

'  El oferente que cance'e la orden por m  contar con e' stoc.k  requerldo.
-  Entregar el producto en mal estado.
|  No cumpllr con el plazo de enlrega señalado en su oterta.
'  No cump" con 'a  ejecuc,ón  del servic¡o de acue,do a  los  requerim¡er,tos técn',cos y económ¡cosi

'      Reso'uclon de empates   Si a' completarso la evaluac,on dos o mas ofeientes tuvlesen  igualdad de puntalei  se entreg" la  pmm opcióm y
en  caso de  pers,s" la  igualdad,  será  definldo  a favor de  qilien  p,esenta  la  segunda  opc¡on   De  perJis" el  empate  s"  defir,ido  a favor ds|------^-^ián   Fc'ac  r`nriones  se  encuentran  def`,nidos  en  la  pág"    Nal,  en  Resolución  de  Empateseri  casu  ut:  rc;io,.`ii   ,u  .s__.___,  _ _

quien  tenga  mayor  punta,e  de  la  `ercera  opción.  Estas  opc¡or`es


